
                                  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
                  

                         Referencia: Unión Marital de Hecho  

                         Demandante: Gladys Pulgarín Cárdenas 

                         Demandado: Antonio Arias  

                                  Radicación:    2021-00096 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

RECHAZAR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por la 

señora GLADYS PULGARÍN CÁRDENAS contra ANTONIO ARIAS de 

conformidad al artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

                

 

                                 Notifíquese. 

 

 

                                  La Juez, 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

a.d.b. 
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